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VERSION PUBLICA

"Este documentoes una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido

la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP), define

como confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales

firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1

para !a publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas

y sellos de las personas naturales firmantes para la Iegalidad del documento"
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NOSOTROS: ROBERTO ANTONIO VALLES MARTÍNEZ, de cuarenta y tres años de edad, Doctor en

Medicina, deldomicitio de Soyapango, Depaftamento de San Salvador, a quien identifico portador

de mi Documento único de ldentidad Número

Tarjeta de ldentificación Tributaria Nrjmero

y de rni

, actuando en mi calidad de Director Médico Hospital Regional y Departamental

específicamente en nombre y representación del HosplTAL NActoNAL ,,ENFERMERA 
ANGÉLICA

VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, cuya personería legítimo con el Acuerdo Número Doscientos

Sesenta y Siete de fecha doce de julio del año dos mil diecinueve, suscrito por la Ministra de Salud

Doctora Ana del Carmen Orellana Bendek, por medio del cual me asigna funciones como Director

Médico l-{ospital Regional y Depaftamental por tanto y de conformidad a lo establecido en el

Artículo Sesenta y siete del Reglarnento General de Hospitales del Ministerio de Salud; estoy

facultado para celebrar contratos como el presente; y que en el transcurso de este instrumento

me denominaré "el contratante" y CARLOS ALFONSO I-IERNÁNDEZ ACOSTA, de cuarenta y dos

años de edad, Estudiante, del domicilio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, portador de

mi Documento Único de ldentidad Número de

rni Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

nueve-uno dos seis-cero actuando en su calidad de Administrador Único propietario de la

SOCíCdAd ELECTROÑICA MEDICA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAP¡TAL VARIABLE,

que puede abreviarse ELECTROI\ICA MEDICA DE EL SALVADOR, S.A. DE C. V., de nacionalidad

salvadoreña, del domicilio de San Salvador, con Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

personería que acredito con la

documentacién siguiente: a) Fotocopia Certificada del Testimonio de Escritura pública de

CONStitUCióN dC IA SOCiCdAd ELECTRONICA MEDICA DE ET SATVADOR, SOC]EDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse ELECTRONICA MEDTCA DE EL SALVADOR, S.A. DE C. V.,

otorgada en la Ciudad de San Salvador, a las once horas treinta minutos del día veintisiete de

octubre del año dos mil diecisiete, ante los oficios Notariales del Lícenciado Javier Enrique AIfaro

varela, inscrita en el Registro de Comercio al Número SESENTA y DOS, del Libro TRES MIL

ocHoclENTOS VEINTICUATRO, det Registro de Sociedades, el día veintisiete de noviembre det año

dos mil dlecisiete en la que consta que su naturaleza, nacionalidad, denorninación, donricilio,,
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abreviatura son los antes exprÉsados, que su plazo €s por tiempo indeterminado, que la

Representación Legal, judicial, extrajudicial, así como la firma social, [e corresponden al

Administrador tinico de la Sociedad y b) Fotocopia Certificada delTestimonio cle Escritura pública

de Modificación al pacto social de la Sociedad EtEcTRoNtcA MEDtcA DE EL SALVADoR,

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAI VARIABLE, que puede abreviarse ELECTRONICA MEDTCA DE EL

SALVADOR, S.A. DE C. V., otorgada en la Ciudad de San Salvador, a las once horas reinta minutos

del dla veinticinco de febrero def año dos mil veinte, ante los oficios Notariales del Licenciado

Javier Enrique Alfaro Vareta, inscrita en el Registro de Comercio al Número VEINTITRES, del Libro

CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UNO del Registro de Sociedades, el día veintinueve de

octubre del año dos mil veinte y quien sin necesidad de autorización puede en nombre y

representación de la sociedad cornparecer alotorgamiento de actos como el presente por lo cual

estoy plenamente facultada para otorgar actos como et presente; quien en este instrumento me

denominare "La Contratista", y en las cualidades antes expresadas MANIFESTAMS§: eue hemos

acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente contrato proveniente del proceso cle Libre

Gestión Número 06/2a22, Resolución de Resultado Número 0glzaz2, denominado,,sERvtclo DE

MANTENIMIENTO PREVEAITIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPOS DE RADIOTOGIA E ¡MAGENE§ DEL

HOSPITAT NACIONAL,,ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRo" sAI{ BARToLo, AÑo 28221' eI

presente contrato se efectúa de conformidad a la Ley Adquisiclones y Contrataciones de la
Adminis$ación Pública, que en adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se

denominará fiELACAP, y a las cláusulas que se detallan a continuación; l) OBJETo DEI CONTRATO;

El contratista se obliga a otorgar el "sERVIClo DE MANTEN|MIENTo pREVENTIvo v coflRECTIVO

DE EqulPo§ DE RADIOLOGIA E IMAGENES Df;t ftosptrAl NActoNA[ "ENFERMERA ANGÉucA

VIDAI DE NAJARRO" SAN BARTOLO, AÑO 2022' a precios firmes de acuerdo a la forma,

especificacio nes y cantidades siguientes:

--- Pág¡oB2
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ll) DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integrante de este contrato los documentos

sigu¡entes: a) Solicitud de Compra de la adquísiclón del "SERVICIO DE MANTENTMIENTO

PREVENTÍVO Y CORRECT]VO DE EQUIFOS DE RADIOTOGIA E IMÁGENES DEL HOSPITAL NACIONAL

"ENFERMERA ANGÉL|CA VIDAL DE NAJARRo" sAN BARToLo, Año z0zz'; b) Los términos de

referencia de la l-ibre Gestión. c) l-a oferta del contratista presentado en el Hospita! Nacional

"Enfermera Angélica Vidal Najarro", San Bartolo de fecha 15 de febrero de2022. d) Resolución de

Resultados No. O9/2A22. e) ta fianza de cumplimiento del contrato, f) Las modificativas (si las

hubiere). Y otros docurnentos que ernanen del presente contrato, los cuales son complementarios

entre sí y serán interpretados en forma conjunta. en ceso de discrepancia entre alguno de los

documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato No.09/2022. lll) RECEpCIóN

: Se soficita el servicio

de mantenimiento preventivo y correctivo según detalle siguiente:

RENGLON EQUIPOS UIM CANTIDAD

1 EQUIPO DE ULTRASONIDOS MARCA PHILIPS, MODELO:
l-i D6, S ERI E : CL7 A!20027s I S
UBICACIÓN: RADIOLOGiA E IMÁGENES

clu 4

EMPRESA

ADJUDICADA
DESCRIPCIÓN EQU]PO u/¡vt CANT.

PRECIO

UNITARIO
TOTAL

OFERTA ]..

ELEflRÓNICA
MEDICA, S.A.

DE C.V.

"Servicio de

Mantenimiento
Preventivo y

Correctivo de Equipos
de Radiología e

lmágenes del Hospital
Nacional "Enfermera

Angélica Vidalde
Najarro" San Bartolo,

año 2022"

RENGLÓN ]-: EQU1PO

ULTRASONOGRAFO

MARCA PHILIPS,

MODELO: HD6,
SERI E:

ct7ol20o27sls

clu S soz.so s 2,2s0.00

MONTO TOTALADJUDICADO
s 2,250.00

-. --- Páginn 3
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lVl CONDICIONES ESPECIALEST En caso de surgir una emergencia de cualquier naturaleza el

contratante podrá hacer llegar la solicitud del servicio correspondiente al contratista, para que

éste se acerque a atender la necesidad, Vl FUENTE DE LOS RE"CURSOS, PRECIO Y FORMA DE

PAGOI Las obligaciones emanadas del presente instrumento, el contratante hace constar que la

Unidad Financiera del Hospital tiene disponibles y programados en sus asignaciones

presupuestarias los recursos con el cifrado presupuestario siguiente:. 2A22-32L6-3-02.02-21.-1-

54301 FONDOS GOES, cifrado que queda automáticamente incorporado aI presente contrato. Es

entendido que si vencido el ejercicio fiscal del presente año no se logra liquidar el contrato con

dicho cifrado presupuestario, elcontratante podrá incorporarlo el que le corresponda en el nuevo

ejercicio fiscal que entre en vigencia, El contratista deberá cletallar como aplicar y reflejar en la

factura el 1% de retención sobre la venta neta a realizar en montos iguales o mayores a cíen

dólares netos, según lo establece el ArtÍculo 162 del Código Tributario, agregando fotocopia del

acta de recepción, Las facturas estarán a nombre del Hospital Nacional "Enferrnera Angélica Vidal

de Najarro", San Bartolo y con NIT del Hospital Nacional San Bartolo 0614-100696-104-0, El pago

lo efectuará conforme a los lineamientos que estime convenientes la Unidad Financiera

lnstitucional del Hospital y de acuerdo a lo requerido por la Unidad solicitante. Así mismo la

Unidad Financiera lnstitucional de este Hospital podrá cancelar las obligaciones contraídas con

el con$atista por medio de depósito bancario realizado en la Cuenta Corriente Número

005410078933 del Banco Agrícola, El nronto total del presente contrato se pagará en Dólares de

Estados Unidos de América por la Unidad Financiera lnstitucional del Hospital, (60) sesenta días

calendario después de recibir toda la documentación completa, aprobada por el Administrador del

Contrato; teniendo el contratista que presentar en el lugar señalado en este contrato, factura

original por cada entrega debidamente firmadas y selladas, detallando la descripción def servicio,

número de renglón, unidad de medida, cantidad, precio unitario, precio total, o en caso de

finalmente indicar sison entregas totales o parciales, Siendo el monto totaldel presente contrato

POT IA CANtidAd de DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES M0NEDA DE EsTADos UNIDos

DE AMÉRlcA (us$ 2,250.00), que el contratante pagará al contratista por la compra del servicio

objeto de este contrato, Dicho monto incluye el lVA. vt) VIGENCIA: El plazo ejecución delpresente

CONITAIO, CSTATá COMPTCNdidO A PARTIR DE tA FECHA DE LA FIRMA Y DISTRIBUCIÓN A[ TREINTA
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Y UNo DE DICIEMBRE DEL AÑo Dos MIL vEtNTtDós, ambas fechas inclusive, ,"r:".T;rt""H
consideración las fechas programadas por la Unidad Solicitante. vll) FlANzAs: para garantizar el

cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato el contratista otorgará a favor
del Estado y Gobierno de El salvador en el Ramo de Salud Fública, específicamente el HosptfAl
NAC¡ONAL .ENFERMERA 

ANGEL¡CA V¡DAL DE NAJ,ARRO,,, SAN BARTOLO, SAN SALVAD6R,

deconformidadalArtÍcuIotreintaycincodela
LACAP, eqtrivalente al 2O% def valor total del contrato, por el valor de CUATROCIEÍITOS

C¡NCUENTA DÓLARES MONEDA DE Los EsrADos uNrDos DE AMERTcA (us g 450.00), debiendo
presentarla en original y dos copias en la UACI del Hospital, dentro de los pr[meros cinco dÍas

hábiles a partir de [a fecha de distribución del presente contrato al contratista, y dicha fianza

permanecerá vigente desde [a fecha de dÍstribucÍón del presente contrato hasta NoVENTA (90)

DíAS posteriores a la finalización del ejercicio fiscal año 2022. vilt) ADMtNtsTRADoR DEt

CoNTRATO: El seguimiento al cumplimlento de las obligaciones contractuales estará a cargo del

señor Leopoldo Martínez,Técnico Bíomédico def Hospital Nacional "Enfermera Angélica VÍdal de

Najarro", San Bartolo, teniendo corno atribuciones las establecidas en los Arts. 5 y g2 Bis de la Ley

de Adquisición y ConÜataciones de la Administración Pública, Arts.77,7g del Reglarnento de la
Ley de Adquisición y Contrataciones de la Adminístración Pública, el Manual de procedimientos

para el Ciclo de Gestión de Adquisicíones y Contrataciones de las lnstituciones de la

Administración Pública, y la Resolución Administrativa No. 045/2022, que se agrega al presente

contrato' Todas las gestiones o trárnites para solventar fallas o reclamos al contratista o

desperfectos, el Administrador del Contrato tendrá que solventarlas dentro de Ia vigencia del

contrato' lx) AcrA DE REcEPclÓN: Corresponderá alAdrninistrador del Contrato en coordinación
con el contrati§ta, la elaboración y firma de las Actas de Recepción Definitivas o provisionales o

parciales según aplique al objeto del presente contrato, las cuales contendrán como mínimo lo
que establece el Artículo setenta y siete del RE[-ACAP. sin la firma del Administrado¡. del contrato
no tendrá validez Ia o las Actas en rnención. x) MoDlFlcAclgNEs: El presente contrato podrá ser
modificado o ampliado en sus plazos y vigencia antes del vencirniento de su plazo. si en la

ejecución del presente contrato hubiere necesidad de introducir n"rodificaciones al mismo
modificaciones de aurnento o disminución al monto del contrato, cuando el interés público
hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras cil-cunstancias, estas

o

lo
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podrán llevarse a cabo sin ta autorización legaI del Titular del Hospital y deberán formalizarse a

través de una Resolución Modificativa, de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y

tres A y B de la LACAP, debiendo emitir el contratante la correspondiente Resolucién Modificativa

y el contratista en caso de ser necesario modificar o ampliar los plazos y/o montos de las fianzas

de Cumplimiento de Contrato, según indique el contratante y formará parte integral de este

contrato, Queda entendido que el contratante se reserva el derecho de prorrogar el presente

contrato por un perÍodo menor o igual al presente, Entendiéndose que no será modificable de

forma sustancial el objeto del mismo V que toda modificación será enmarcada dentro de los

parámetros de la razonabilidad y buena fe. Xl) PRÓRROGAS: Previo al vencimiento del plazo

pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en e[ artículo

ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se deberá modificar o

ampliar los plazos y montos de las fianzas de Cumplimiento de Contrato; debiendo emitir el

conüatante la correspondiente Resolución de Prórroga. Xlll CESIÓN: Salvo autorización expresa

de| HO§PITAL NACIONAL ,.ENFERMERA ANGELICA V¡DAL DH NAJARRO", SAN BARToLo, eI

contratista no podrá transferir o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del

ptesente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorlzación antes referida dará lugar

a la caducidad delcontrato, procediéndose además a hacer efectiva la fianza de Cumplimiento de

Contrato. xlll) coNFIDENCIALIDAD: El contratista se compromete a guardar confidencialidad de

toda la información revelada por el contratante, independientemente del medio empleado para

transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a

terceras personas, salvo que el contratante lo autorice en forma escrita. El contratista se

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente

indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, estahleciendo las

medidas necesarias para asegurar que la información revelada por el contratante, se mantenga

con carácter confidencial y que no se ut¡lice para ningún otro fin. xlvl sANcloNES: En caso de

incumplimiento la contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAp

ya sea imposición de multa por rnora, inhabilitaclón, extinción, las que serán irnpuestas siguiendo

el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su

imposición. xv) OTRAS CAUSALES DE ExT¡N§tÓN coNTRAcTuAL: Sin perjuicis de to establecido

en la LACAP y el RELACAP, el presente contrato podrá extinguirse: a) eue el contratista no rinda la

, Págltr€ 6
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fianza de cumplimiento de contrato dentro del plazo acordado en este contrato; b) eue el

contratista no cumpla con las condiciones pactadas en este contrato; c) Cuando el contratista

evada o demore el cumplimiento de obligaciones o condiciones pactadas generadas por este

contrato o contratos anteriores a éste, utilizando cualquier artificio o subterfugio para ello. En este

Último caso solamente bastará con el aviso de terminación de contrato que emita el Contratante,

el cual deberá ser notificado al contratista; y d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o

vencimiento del misrno; así corno por cualquier otra causal que establezca la LACAP y las leyes

aplicables a la materia. Xvl)TEBMINACIÓN BIIATERAL: Las partes contratantes podrán acordar la

extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra

otra causa de terminación irnputable al contratista y que por razones de interés público hagan

innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sln rnás responsabilidad que la que

corresponda a la ejecución total del contrato. xvlf) SOLUCTÓN DE CoNFLtCTos: En caso de

conflicto ambas partes se someten a sede judicial señalando para tal efecto como domicilio

especial de San Salvador, a la competencia de cuyos trlbunales se someten; en caso embargo al

contrat¡sta, el contratante nombrará al depositario de los bienes que se le embargaren al

contratista, quien releva al contratante de la obligación de rendir fianza y cuentas,

comprometiéndose el contratista a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales aunque

no hubiere condenación en costas. xvllll MARCO LEGAI,: El presente contrato queda sometido en

todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de ta República y en forma subsidiaria a las Leyes de la

República de El Salvador, aplicables a este contrato. xtx) tNTERpRETActóN DEL coNTRATo: Et

Hospital Naciorraf "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo se reserva la facultad de

interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAp, y

demás legislación aplicable, los Principios Gene¡'ales del Derecho Administratlvo y de la forma que

más convenga al interés público que se pretenda satisfacer de forma directa o indirecta con la

prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por

escrito que al respecto considere conveniente. E[ contratista expresamente acepta tal disposición

y se obliga a dar estricto curnplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la institución

contratante las cuales les serán comunicadas por medio del contratante, xX) NoTIFICACIoNES:

Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha

de su recepción en las direcciones que a continuación se indican. El contratante ubicado en Centro

. -- PárlBa 7
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Urbano San Bartolo Séptima Etapa, Boulevard San Bartolo y Catle Meléndez, Contiguo a Zona

Franca, San Bartolo, llopango, teféfono 2201-3100 y el contratista ubicado en Viltas de útila,

Senda Afrodita, Block D, Número Cuatro, Santa Tecla, Departamento de La Libertad, Teléfono

2562-9500. En fe de lo cualfirmamos el presente contrato. En San Bartolo, tlopango, a fos veintiún

dlas del mg.s d_e marzo del año dos rnil veintidós.

MARTfNEZ SR, CARLOS ALFONSO HEÑVANDEZ ACOSTA

N,IINI§ITRIO DX SATUD
xÍninrtc¡. r;t [L "§Ár,\rADOR, c. A

I{OSPflAI, SAI§ T}ARTOIO

CONTR TO No.Q1/2022
UBRI GEÍI]ON I\¡, 00/2022

EI,ECTRÓNIc¡. ¡¿snlcn, nE EL SAI,VADOR. §,A. I)E C.V.
MANTUNMmNTO rRffH¡{TlVO y CORRECTTVO nn nqutros nr

Contratista"r ünc^
$ .t)f; 0,v"

llopango, Departamento eie San Salvador, a las nueve horas del día veintiuno de marzo del año

dos mil veintidós, Ante mí, JULIA coNsuEto BENAVIDEZ SAI{TAMAR]A, Notario del domicilio de

san salvador, compareceni por una parte el Doctor RoEERTo ArlToNlo vAt[Es MARTíNEZ, de

cuarenta y tres años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de Soyapango, Departamento de

San Salvador, a quien identifico portador de su Documento Único de ldentidad Número

y de su Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

, quien actúa en su calidad de Director

Médico Hospital Regional y Departamental específicamente en nombre y representación del

HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGÉLIcA V|D.AL DE NAJARRo, sAN BARToLo, de cuya

personería doy fe de ser tegítima y suficiente por haber tenido a la vista el Acuerdo Número

Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce de julio del año dos mil diecinueve, suscrito por la

Ministra de Salud Doctora Ana del Carmen orellana Bendek, por rnedio del cualasigna funciones al

compareciente como Director Médico Hospital Rogional y Departamental por tanto y de

conformidad a lo establecido en el Artículo Sesenta y siete del Reglamento General de Hospitales

del Ministerio de salud; teniendo amplias facultades para celebrar contratos como el presente y

que en el transcurso de este instrumento me cienominaré "el contratante,. y cAR[os AtFoNsg

{ilfir:l flif)}U
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CONTR.{|O No.Q9/2QZZ
LIBRE GESTIOn* ñ O§/2A22

É$CTRÓNICA ¡VÍXDICA DE EI, SALVADO& §"{. DE C,V
\-TDNITMIXMTf, PRE\TNTTVO Y CORRICTIVO DE EQLITOS DE
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edad, Estudiante, del domicilio de Santa Tecla,

portador de su Documento Único de ldentidad

y de su Tarjeta de ldentificación

quren

actúa en su calidad de Administrador Único Prop¡etario de la Sociedad ELECTRONTCA MEDTCA DE

Et SALVADOR, SOCIEDAD ANON¡MA DE CAPITAI- VARIAB|E, que puede abreviarse ELECTRONICA

MEDICA DE EL SALVADOR, S.A. DE C. V., de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de San

Salvador, con Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

; personería gue Doy fe de ser legitirna y suficíente por haber tenido a

la vista:a) Fotocopia Certificada delTestimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad

ELECTRONICA MEDICA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD A¡¡ONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede

abreviarse ETECTRONICA MEDICA DE EL SALVADOR, S.A, DE C. V., otorgada en la Ciudad de San

Salvador, a las once horastreinta minutos deldia veintisiete de octubre delaño dos mildiecisiete,

ante los oficios Notariales del Licenciado Javier Enrique Alfaro Varela, inscrita en el Registro de

COMCTCiO AI NúMero SESENTA Y DOS, de| Libro TRES MIL OCHOCIENToS VEINTICUATRO, del

Registro de Sociedades, e[ día veintisiete de noviembre del año dos mil diecisiete y b] Fotocopia

Certificada del Testimonio de Escritura Pública de Modificación al pacto sociel de [a Sociedad

ELECTRONICA MEDICA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede

¿breviarse ELECTRONICA MEDICA DE EL SALVADOR, S.A. DE C. V., otorgada en la Ciudad de San

Salvador, a las once horas treinta m[nutos del día veinticinco de febrero del año dos mil veinte,

ante los oficios Notariales del Licenciado Javier Enrique Alfaro Varela, inscrita en el Registro de

COMETC|O AI NúMCro VEINTITRES, de| Libro CUATRO MIL DOScIENTos SETENTA Y UNo del

Registro de Sociedades, el día veintinueve de octubre del año dos mil veinte, en la que consta que

su naturaleza, nacionalidad, denom[nación, domicilio y abreviatura son los antes expresados, que

su plazo es por tiempo indeterminado, que la Representación Legat, judicial, extrajudicial, así

como la firma social, le corresponden alAdministrador único de la Sociedad y quien sin necesidad

de autorización puede en nornbrey representación de la sociedad comparecer al otorgamiento de

actos como e[ presente por lo cualel compareciente está plenamente facultada para otorgar actos

como el presente; quien en este instrumento se denominare "La Contratista", y en el carácter en

que actúan ME DICEN: que reconocen como suyas las firrnas que calzan el documento
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antecede por haber sido puestas de su puño y letra, asimismo reconocen corno suyos y propios

todos los conceptos vertidos en el mismo; el cual contiene el Contrato de "SERVICtO DE

MANTENIMIENTO PREVEhJTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPOS DE RADIOLoGIA E IMAGENES DEL

HoSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGÉL|CA VIDAL DE NAJARRo" sAN BARToLo, Año 2022"

en el cual el contratista se compromete a prestar para el contratante el servicio descrito en el

documento que antecede. El monto total del presente contrato es DOS MtL DOSC¡ENTO§

clNcuENTA DÓIARES MONEDA DE EsrADos uNIDos DE AMÉRlcA y demás cláusulas contenidas

en el mismo. El plazo ejecución del presente contrato, estará cornprendido A PARTIR DH LA FECHA

DE LA FIRMA Y DISTRIBUCIÓN AT TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DET AÑO DOS MIL VEINTIDó§,

ambas fechas inclusive. En consecuencia yo la Notario DOY FE. Que tasfirmas arriba mencionadas

son auténticas por haberlas puesto los comparecientes a mi presencia, de su puño y letra,

habiendo reconocido como suyos y propios todos los conceptos vertidos en el documento que hoy

se autentica" AsÍ se expresaron los otorgantes, a quienes expliqué los efectos legales de la

presente acta notarial Ia cual les leí íntegramente en un solo acto ininterrumpido, ratificaron su

contenido y firmamos, DOY FE.-

TRÚNICA MIDICA
SALVADOR, $.A, N[ E.V,

ALLES SR. CARLOS ATFON§O HE DEZ ACOSTA

Contratista

l{jrv/,9)J
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